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   Acorde a la documentación arrimada, se dispone: 

 

 NO TENER en cuenta la valla aportada por el actor, en razón de no llenar las 

exigencias contempladas en el numeral 7º del artículo 375 del CGP. 

 

 En efecto, se observa en la fotografía de la valla, la ausencia de los requisitos 

descritos  en el literal d) alusivo a el número de radicación del proceso, el cual no se registró; 

literal g) referente a la identificación del predio, de cuyo nomenclatura, no se indicó.   

 

 En consecuencia, proceda a corregir la misma, teniendo en cuenta para ello, las 

falencias aquí descritas y apórtese las fotografías de la nueva valla. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso. 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

  

No. ___15_____     Hoy  ___23-03-2022_____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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